
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA SERÓS
451 

ANUNCIO

 
Transcurrido el período de información pública de los expedientes de aprobación y
modificación de ordenanzas de este Municipio, previa inserción del correspondiente anuncio
en el BOP de Huesca nº 230, de fecha 29 de Noviembre de 2.013 y Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, sin que se hayan producido reclamaciones, de conformidad con el acuerdo
de aprobación provisional se consideran definitivamente aprobados, procediéndose a su
publicación íntegra, de conformidad con lo previsto en el artº. 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas
atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. La Ordenanza será de aplicación en todo el término
municipal.
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible
- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre
que su expedición corresponda al ayuntamiento de la imposición.
 
     ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes:
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o
la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones
existentes.
c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía
pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o
por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las
obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como
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las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido
estropearse con las calas mencionadas.
f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar
en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.
g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los
andamiajes de precaución.
h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera
que sea su emplazamiento.
i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan
publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.
l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de
ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal,
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras, o para las que se exija la
presentación de declaración responsable o comunicación previa.
 
ARTÍCULO 4. Exenciones
       Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a
ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como
de conservación.
 
     ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos
       Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.
Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente además de las previsiones de la Ley
General Tributaria, los constructores y contratistas. En el supuesto de que la construcción,
instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias, presenten las declaraciones responsables o comunicaciones previas o realicen las
construcciones, instalaciones u obras.
ARTÍCULO 6. Base Imponible
      La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquella. Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la
construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y
cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material.
 
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
       La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
 gravamen que se fija en 3%.
 
ARTÍCULO 8. Bonificaciones
— Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal declaración por el
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Pleno del Ayuntamiento, previa solicitud del interesado.
— Una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a las
viviendas de protección oficial.
— Una bonificación del 50 % a favor de construcciones, instalaciones u obras que favorezcan
las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.
Las citadas bonificaciones no son aplicables simultáneamente.
 
ARTÍCULO 9. Deducciones
No se establecen deducciones de la cuota líquida.
 
ARTÍCULO 10. Devengo.
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, la instalación o la obra,
aunque no se haya obtenido la licencia, declaración responsable o comunicación previa
correspondiente.
 
ARTÍCULO 11. Gestión del ingreso.
 
Autoliquidación y liquidación conjunta con la tasa por licencia urbanística, declaración
responsable o comunicación previa.
De acuerdo con las previsiones del artículo 103. Del texto refundido de ley de Haciendas
locales Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la presente ordenanza prevé el
sistema previo de autoliquidación del impuesto por el contribuyente y a realizar
conjuntamente con la autoliquidación de la tasa por licencia urbanística, declaración
responsable o comunicación previa. Serán de aplicación a esta ordenanza en materia de
autoliquidación las previsiones de la ordenanza municipal sobre tasa por licencia
urbanística, declaración responsable o comunicación previa en régimen de comunicación
previa para las licencias menores.
Cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, o
no se presente la declaración responsable o comunicación previa, se inicie la construcción,
instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta, determinándose la
base imponible.
En el caso de declaración de petición previa el solicitante de una licencia, se presente la
declaración responsable o comunicación previa para realizar las construcciones,
instalaciones u obras enumeradas en el artículo 1º, punto 2, de esta Ordenanza deberá
presentar en el momento de la solicitud, el proyecto y el presupuesto de ejecución estimado
y procederá con carácter provisional previo a practicar una autoliquidación del tributo que
deberá abonarlo en Caja del Ayuntamiento o una entidad bancaria. El duplicado de pago se
aportará en oficinas municipales al expediente solicitud de licencia de obras y se registrará
de entrada , entendiéndose a partir de este momento como formalmente realizada la
petición de licencia urbanística y computándose los plazos legales que procedan a partir de
esta fecha.
1. Cuando se conceda la preceptiva licencia, se presente la declaración responsable o
comunicación previa se practicará una liquidación provisional en la que la administración
subsanará de oficio si existiere algún error en la autoliquidación practicada solicitando el
ingreso de la cantidad de diferencia si fuera a favor de la Hacienda municipal y con los
mimos efectos suspensivos de la falta de autoliquidación inicial descrita Una vez finalizada
la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efectivo, el
ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la
base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad
que corresponda.
2. A la vista de las construcciones, las instalaciones o las obras realizadas y su coste real
efectivo, el Ayuntamiento, mediante la comprobación administrativa correspondiente, podrá
modificar, si procede, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicará la
liquidación definitiva correspondiente y exigirá del sujeto pasivo la diferencia de cuota, o le
reintegrará, si procede, la cantidad que corresponda por haber abonado en exceso en la
liquidación provisional.
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4. El ingreso de las liquidaciones, provisional y definitiva, se efectuará en les entidades
colaboradoras de la recaudación en los plazos fijados por el Reglamento General de
Recaudación.
 
ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación
      La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.
 
ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones
       En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
      Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza fiscal.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
     La modificación de la presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 27 de Noviembre de 2.013, entrará en vigor en el
momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación
a partir del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SUJETAS A 
TÍTULOS HABILITANTES DE NATURALEZA URBANÍSTICA
 
Artículo 1º .- Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades reconocidas en los artículos 133 de la Constitución y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 20. al 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en especial el artículo 20.4.h) se modifica la Tasa por la realización de actividades sujetas a
títulos habilitantes de naturaleza urbanística exigidos en la legislación del suelo y ordenación
urbana, que regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta
Ordenanza.
 
Artículo 2º Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa,
tendente a la prestación por el Ayuntamiento del servicio de control y otorgamiento de
licencias urbanísticas, así como la realización de las actividades administrativas de control
en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de
declaración responsable o comunicación previa, exigidas en la legislación del suelo y
ordenación urbana dentro del término municipal de Santa Cruz de la Serós.
 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
 
1.- Son obligados tributarios los previstos en el artículo 35 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003, de 17 de diciembre,
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Son sujetos pasivos de este Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas así como las entidades a que en diferentes situaciones se refieren los artículo36 a
40 de de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente
servicio de control y otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas en la legislación del
suelo y ordenación urbana dentro del término municipal.
2º Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente además de las previsiones de la Ley
General Tributaria, los constructores y contratistas. En el supuesto de que la construcción,
instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias, presenten las declaraciones responsables o comunicaciones previas, o realicen
las construcciones, instalaciones u obras.
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha
 
Artículo 4º.- Responsables.
 
Con carácter general son responsables tributarios, aquellos previstos en el artículo 41 de la
Ley General Tributaria.
1.- Son responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.
 
2.- Son responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, los
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y términos señalados en el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 5º Exenciones, reducciones y bonificaciones
 
No se contemplan otras exenciones, reducciones y bonificaciones que las que estén
establecidas en normas de rango legal superior y directamente aplicables al caso. En el
caso de promoción de viviendas en régimen de protección
oficial se aplicaran las mismas bonificaciones y reducciones previstas para el impuesto de
obras y construcciones.
 
Artículo 6º Base imponible.
 
El presupuesto de la obra a realizar en caso de obra por hacer.
 
El presupuesto tanto en la liquidación provisional como definitiva, deberá contar con la
conformidad del arquitecto o técnico municipal.
 
Artículo 7º Base liquidable
 
La base liquidable es el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones
expresamente previstas en las normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación de
tratados internacionales. En caso de que no existan tales reducciones la base liquidable
coincidirá con la base imponible. A efectos de valoración de las obras que constituyen la
base imponible , se aplicara la misma normativa municipal que recoge en el ámbito
municipal a efectos de valoraciones de obras, la ordenanza municipal que regula la
aplicación del impuesto municipal sobre construcciones y obras.
 
Artículo 8º Tipo de gravamen y cuota tributaria.
 
El tipo de gravamen será el 0,8 por 100 de la base liquidable.
La cuota de la Tasa es el resultado de aplicar sobre la base liquidable el tipo de gravamen y
que en ningún caso la cuota tributaria será inferior a 20 euros. Salvo que sean de aplicación
simultáneamente dos tipos de bonificaciones.
 
Artículo 9º Período impositivo y devengo.
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1. El período impositivo coincide con el año natural.
2. La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio, bien mediante control de
oficio, o bien cuando se presente la solicitud que inicie la actuación.
 
Artículo 10º Gestión.
 
1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación así como la revisión de los actos
dictados en vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento.
2. El pago de la Tasa se acreditará por cualquiera de los siguientes medios:
a) Recibos tributarios, cuando se liquide mediante padrón.
b) Carta de pago, cuando lo sea mediante ingreso directo o autoliquidación.
3. Como regla general la liquidación de la tasa se realizará por autoliquidación y no se
iniciará la realización de la actuación, ni la tramitación del expediente en tanto no se haya
efectuado el pago correspondiente.
Con el otorgamiento de la licencia, o con la presentación de la declaración responsable o
comunicación previa, se hará una liquidación provisional se simultaneará documentalmente
con la autoliquidación del impuesto sobre construcciones instalaciones y obras y se
especificará el saldo pendiente si lo hubiere, sobre la cantidad autoliquidada en inicio para
que se proceda al pago.
En el caso de las bases liquidables por obras a realizar, sean de notoria cuantía podrá el
interesado solicitar del Ayuntamiento que mediando la correspondiente garantía, le autorice
a aplazar el pago hasta la obtención definitiva de la correspondiente licencia urbanística.
3. Simultáneamente a la presentación de la solicitud, los interesados deberán autoliquidar la
tasa, según el modelo existente al efecto en las dependencias municipales, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 27 Real Decreto Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  y depositar la
cuota resultante de la autoliquidación en la Caja de la Corporación. Las autoliquidaciones
tienen el carácter de liquidación provisional sujeta a comprobación administrativa posterior,
previa a la aprobación definitiva por el órgano competente.
El no otorgamiento de la licencia urbanística o de legalización de la obra realizada, en
ningún caso dará derecho a obtener del Ayuntamiento ningún tipo de devolución, sin
perjuicio de las cantidades autoliquidadas y que se refieran al impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, cuya devolución pudiera proceder en su caso.
4. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados
podrán formular Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en el plazo
de un mes, contado desde la notificación expresa o práctica.
5.- La solicitud se realizará conforme a los modelos de instancia puestos a disposición por el
Ayuntamiento.
Artículo 11º Gestión por delegación.
 
Si el Ayuntamiento delega en la Diputación Provincial de Huesca o en otra Entidad local, las
facultades de gestión de la Tasa, y la misma es aceptada, las normas contenidas en el
artículo anterior, serán aplicables a las actuaciones que haya de hacer la Administración
delegada.
 
Artículo 12º Normas de aplicación.
 
Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y la Ley General Tributaria y demás normas legales
concordantes y complementarias.
 
Artículo 13º Infracciones y sanciones tributarias.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
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regulado en la Ley General Tributaria y en sus disposiciones complementarias y de
desarrollo.
 
Disposición adicional
 
Las modificaciones producidas por cualquier norma de rango legal superior que afecten a
cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.
 
DISPOSICIÓN FINAL
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada en Pleno de 27 de Noviembre 2013 y expuesta al
público en tablón de anuncios  por plazo de un mes sin reclamaciones, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y estará vigente en tanto
no se apruebe su modificación o derogación.
 
Santa Cruz de la Seros 27 de Noviembre de 2013. La Alcaldesa-Presidenta, Dª. Mª. Carmen
Martínez Fernández.
ANUNCIO
      Transcurrido el período de información pública de los expedientes de aprobación y
modificación de ordenanzas de este Municipio, previa inserción del correspondiente anuncio
en el BOP de Huesca nº 230, de fecha 29 de Noviembre de 2.013 y Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, sin que se hayan producido reclamaciones, de conformidad con el acuerdo
de aprobación provisional se consideran definitivamente aprobados, procediéndose a su
publicación íntegra, de conformidad con lo previsto en el artº. 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas
atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. La Ordenanza será de aplicación en todo el término
municipal.
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible
- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre
que su expedición corresponda al ayuntamiento de la imposición.
 
     ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes:
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.
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b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o
la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones
existentes.
c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía
pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o
por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las
obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como
las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido
estropearse con las calas mencionadas.
f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar
en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.
g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los
andamiajes de precaución.
h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera
que sea su emplazamiento.
i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan
publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.
l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de
ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal,
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras, o para las que se exija la
presentación de declaración responsable o comunicación previa.
 
ARTÍCULO 4. Exenciones
       Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a
ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como
de conservación.
 
     ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos
       Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.
Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente además de las previsiones de la Ley
General Tributaria, los constructores y contratistas. En el supuesto de que la construcción,
instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias, presenten las declaraciones responsables o comunicaciones previas o realicen las
construcciones, instalaciones u obras.
ARTÍCULO 6. Base Imponible
      La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquella. Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la
construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y
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cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material.
 
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
       La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
 gravamen que se fija en 3%.
 
ARTÍCULO 8. Bonificaciones
— Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal declaración por el
Pleno del Ayuntamiento, previa solicitud del interesado.
— Una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a las
viviendas de protección oficial.
— Una bonificación del 50 % a favor de construcciones, instalaciones u obras que favorezcan
las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.
Las citadas bonificaciones no son aplicables simultáneamente.
 
ARTÍCULO 9. Deducciones
No se establecen deducciones de la cuota líquida.
 
ARTÍCULO 10. Devengo.
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, la instalación o la obra,
aunque no se haya obtenido la licencia, declaración responsable o comunicación previa
correspondiente.
 
ARTÍCULO 11. Gestión del ingreso.
 
Autoliquidación y liquidación conjunta con la tasa por licencia urbanística, declaración
responsable o comunicación previa.
De acuerdo con las previsiones del artículo 103. Del texto refundido de ley de Haciendas
locales Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la presente ordenanza prevé el
sistema previo de autoliquidación del impuesto por el contribuyente y a realizar
conjuntamente con la autoliquidación de la tasa por licencia urbanística, declaración
responsable o comunicación previa. Serán de aplicación a esta ordenanza en materia de
autoliquidación las previsiones de la ordenanza municipal sobre tasa por licencia
urbanística, declaración responsable o comunicación previa en régimen de comunicación
previa para las licencias menores.
Cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, o
no se presente la declaración responsable o comunicación previa, se inicie la construcción,
instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta, determinándose la
base imponible.
En el caso de declaración de petición previa el solicitante de una licencia, se presente la
declaración responsable o comunicación previa para realizar las construcciones,
instalaciones u obras enumeradas en el artículo 1º, punto 2, de esta Ordenanza deberá
presentar en el momento de la solicitud, el proyecto y el presupuesto de ejecución estimado
y procederá con carácter provisional previo a practicar una autoliquidación del tributo que
deberá abonarlo en Caja del Ayuntamiento o una entidad bancaria. El duplicado de pago se
aportará en oficinas municipales al expediente solicitud de licencia de obras y se registrará
de entrada , entendiéndose a partir de este momento como formalmente realizada la
petición de licencia urbanística y computándose los plazos legales que procedan a partir de
esta fecha.
1. Cuando se conceda la preceptiva licencia, se presente la declaración responsable o
comunicación previa se practicará una liquidación provisional en la que la administración
subsanará de oficio si existiere algún error en la autoliquidación practicada solicitando el
ingreso de la cantidad de diferencia si fuera a favor de la Hacienda municipal y con los
mimos efectos suspensivos de la falta de autoliquidación inicial descrita Una vez finalizada
la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efectivo, el
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ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la
base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad
que corresponda.
2. A la vista de las construcciones, las instalaciones o las obras realizadas y su coste real
efectivo, el Ayuntamiento, mediante la comprobación administrativa correspondiente, podrá
modificar, si procede, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicará la
liquidación definitiva correspondiente y exigirá del sujeto pasivo la diferencia de cuota, o le
reintegrará, si procede, la cantidad que corresponda por haber abonado en exceso en la
liquidación provisional.
4. El ingreso de las liquidaciones, provisional y definitiva, se efectuará en les entidades
colaboradoras de la recaudación en los plazos fijados por el Reglamento General de
Recaudación.
 
ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación
      La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.
 
ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones
       En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
      Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza fiscal.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
     La modificación de la presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 27 de Noviembre de 2.013, entrará en vigor en el
momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación
a partir del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES SUJETAS A TÍTULOS HABILITANTES DE NATURALEZA URBANÍSTICA
 
Artículo 1º .- Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades reconocidas en los artículos 133 de la Constitución y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 20. al 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en especial el artículo 20.4.h) se modifica la Tasa por la realización de actividades sujetas a
títulos habilitantes de naturaleza urbanística exigidos en la legislación del suelo y ordenación
urbana, que regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta
Ordenanza.
 
Artículo 2º Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa,
tendente a la prestación por el Ayuntamiento del servicio de control y otorgamiento de
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licencias urbanísticas, así como la realización de las actividades administrativas de control
en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de
declaración responsable o comunicación previa, exigidas en la legislación del suelo y
ordenación urbana dentro del término municipal de Santa Cruz de la Serós.
 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
 
1.- Son obligados tributarios los previstos en el artículo 35 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003, de 17 de diciembre,
Son sujetos pasivos de este Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas así como las entidades a que en diferentes situaciones se refieren los artículo36 a
40 de de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente
servicio de control y otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas en la legislación del
suelo y ordenación urbana dentro del término municipal.
2º Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente además de las previsiones de la Ley
General Tributaria, los constructores y contratistas. En el supuesto de que la construcción,
instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias, presenten las declaraciones responsables o comunicaciones previas, o realicen
las construcciones, instalaciones u obras.
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha
 
Artículo 4º.- Responsables.
 
Con carácter general son responsables tributarios, aquellos previstos en el artículo 41 de la
Ley General Tributaria.
1.- Son responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.
 
2.- Son responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, los
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y términos señalados en el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 5º Exenciones, reducciones y bonificaciones
 
No se contemplan otras exenciones, reducciones y bonificaciones que las que estén
establecidas en normas de rango legal superior y directamente aplicables al caso. En el
caso de promoción de viviendas en régimen de protección
oficial se aplicaran las mismas bonificaciones y reducciones previstas para el impuesto de
obras y construcciones.
 
Artículo 6º Base imponible.
 
El presupuesto de la obra a realizar en caso de obra por hacer.
 
El presupuesto tanto en la liquidación provisional como definitiva, deberá contar con la
conformidad del arquitecto o técnico municipal.
 
Artículo 7º Base liquidable
 
La base liquidable es el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones
expresamente previstas en las normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación de
tratados internacionales. En caso de que no existan tales reducciones la base liquidable
coincidirá con la base imponible. A efectos de valoración de las obras que constituyen la
base imponible , se aplicara la misma normativa municipal que recoge en el ámbito
municipal a efectos de valoraciones de obras, la ordenanza municipal que regula la
aplicación del impuesto municipal sobre construcciones y obras.
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Artículo 8º Tipo de gravamen y cuota tributaria.
 
El tipo de gravamen será el 0,8 por 100 de la base liquidable.
La cuota de la Tasa es el resultado de aplicar sobre la base liquidable el tipo de gravamen y
que en ningún caso la cuota tributaria será inferior a 20 euros. Salvo que sean de aplicación
simultáneamente dos tipos de bonificaciones.
 
Artículo 9º Período impositivo y devengo.
 
1. El período impositivo coincide con el año natural.
2. La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio, bien mediante control de
oficio, o bien cuando se presente la solicitud que inicie la actuación.
 
Artículo 10º Gestión.
 
1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación así como la revisión de los actos
dictados en vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento.
2. El pago de la Tasa se acreditará por cualquiera de los siguientes medios:
a) Recibos tributarios, cuando se liquide mediante padrón.
b) Carta de pago, cuando lo sea mediante ingreso directo o autoliquidación.
3. Como regla general la liquidación de la tasa se realizará por autoliquidación y no se
iniciará la realización de la actuación, ni la tramitación del expediente en tanto no se haya
efectuado el pago correspondiente.
Con el otorgamiento de la licencia, o con la presentación de la declaración responsable o
comunicación previa, se hará una liquidación provisional se simultaneará documentalmente
con la autoliquidación del impuesto sobre construcciones instalaciones y obras y se
especificará el saldo pendiente si lo hubiere, sobre la cantidad autoliquidada en inicio para
que se proceda al pago.
En el caso de las bases liquidables por obras a realizar, sean de notoria cuantía podrá el
interesado solicitar del Ayuntamiento que mediando la correspondiente garantía, le autorice
a aplazar el pago hasta la obtención definitiva de la correspondiente licencia urbanística.
3. Simultáneamente a la presentación de la solicitud, los interesados deberán autoliquidar la
tasa, según el modelo existente al efecto en las dependencias municipales, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 27 Real Decreto Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  y depositar la
cuota resultante de la autoliquidación en la Caja de la Corporación. Las autoliquidaciones
tienen el carácter de liquidación provisional sujeta a comprobación administrativa posterior,
previa a la aprobación definitiva por el órgano competente.
El no otorgamiento de la licencia urbanística o de legalización de la obra realizada, en
ningún caso dará derecho a obtener del Ayuntamiento ningún tipo de devolución, sin
perjuicio de las cantidades autoliquidadas y que se refieran al impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, cuya devolución pudiera proceder en su caso.
4. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados
podrán formular Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en el plazo
de un mes, contado desde la notificación expresa o práctica.
5.- La solicitud se realizará conforme a los modelos de instancia puestos a disposición por el
Ayuntamiento.
Artículo 11º Gestión por delegación.
 
Si el Ayuntamiento delega en la Diputación Provincial de Huesca o en otra Entidad local, las
facultades de gestión de la Tasa, y la misma es aceptada, las normas contenidas en el
artículo anterior, serán aplicables a las actuaciones que haya de hacer la Administración
delegada.
 
Artículo 12º Normas de aplicación.
 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca28 Enero 2014 Nº 17

996 CSVH266CPP3CTCRANBOP



Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y la Ley General Tributaria y demás normas legales
concordantes y complementarias.
 
Artículo 13º Infracciones y sanciones tributarias.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley General Tributaria y en sus disposiciones complementarias y de
desarrollo.
 
Disposición adicional
 
Las modificaciones producidas por cualquier norma de rango legal superior que afecten a
cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.
 
DISPOSICIÓN FINAL
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada en Pleno de 27 de Noviembre 2013 y expuesta al
público en tablón de anuncios  por plazo de un mes sin reclamaciones, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y estará vigente en tanto
no se apruebe su modificación o derogación.
 
Santa Cruz de la Seros 27 de Noviembre de 2013. La Alcaldesa-Presidenta, Dª. Mª. Carmen
Martínez Fernández.
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